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JUSTIFICACIÓN

Las Instituciones Financieras desempeñan un papel muy importante en el Sistema Capitalista Moderno, donde la acumulación de capitales para el financiamiento de actores deficitarios en el desarrollo de sus empresas es uno de los basamentos centrales.

Desde su aparición las instituciones financieras se han ido especializando en su función de captar recursos para luego colocarlo, generando una diversidad de organizaciones en función de las necesidades de los clientes y proveedores, de los riesgos que se asumen, de los plazos en que se operan, de los instrumentos que se manejan, etc.

Tal es la importancia de las Instituciones Financieras que el ejercicio de sus actividades es uno, sino el más regulado y controlado en todo el mundo.

En consecuencia, esta asignatura procura el conocimiento, por parte de los participantes, de las Instituciones Financieras en sus diversas formas y actividades, presentes en nuestra legislación, así como el conocimiento de los órganos que las regulan y de las Instituciones Financieras internacionales.

OBJETIVO GENERAL
Dotar al estudiante de una visión global acerca del carácter social y financiero del dinero y su papel en el sistema financiero mundial, así como de una clara concepción del sistema financiero venezolano, su fundamentación, estructura, naturaleza y operatividad de las instituciones que lo conforman, su regulación, supervisión y control por parte de los organismos encargados de tales funciones, además de la finalidad, condiciones y funcionamiento de las instituciones financieras internacionales con las cuales Venezuela mantiene relaciones, presentándole, por otra parte, un bosquejo sobre el funcionamiento del mercado de capitales y los distintos actores que en él intervienen. 
UNIDAD I: EL DINERO Y EL SISTEMA FINANCIERO

Objetivo: Indicar el carácter social y financiero del dinero, su origen, su utilización y funciones, así como sobre el funcionamiento y estructura de un sistema financiero.

TEMA 1: EL DINERO: Carácter social del dinero. Su origen histórico. Cambio directo o indirecto. Consecuencias generales del uso del dinero. Funciones del dinero. Concepto del dinero.

TEMA 2: EL SISTEMA FINANCIERO: Origen y desarrollo. Concepto y naturaleza. Función de intermediación. Flujo de fondos y de valores. Necesidad de regulación, supervisión y control Clasificación de las instituciones financieras según los servicios que prestan.  

UNIDAD II: LOS ORGANISMOS CONTRALORES Y REGULADORES DEL SISTEMA FINANCIERO

Objetivo: Describir el funcionamiento y finalidad de los organismos que sirven de apoyo, regulan y controlan a los entes del sistema financiero.

TEMA 3: ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS BANCOS CENTRALES: Origen y desarrollo. Funciones. Organización. Autonomía. La caja de conversión. EL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA: Aspectos legales. Organización y fundación. Objeto. Poderes. Actividad como agente de política monetaria. Prohibiciones. 

TEMA 4: LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y OTROS INSTITUTOS DE CRÉDITO: Organización. Atribuciones. Inspección y fiscalización. Informes requeridos a las instituciones. Consejo superior. Consultas.

TEMA 5: EL CONSEJO BANCARIO NACIONAL: Sede. Constitución. Objetivos que persigue. Estructura administrativa.

UNIDAD III: EL SISTEMA FINANCIERO VENEZOLANO

Objetivo: Señalar las principales operaciones que llevan a cabo las instituciones que conforman la banca en Venezuela, así como la organización, funcionamiento, requisitos de constitución y limitaciones, y las operaciones que realizan las principales instituciones financieras que conforman el sistema financiero venezolano

TEMA 6: LAS OPERACIONES BANCARIAS: La actividad bancaria. Tipos de operaciones. Tasas de interés. Operaciones pasivas. Los depósitos bancarios. La cámara de compensación. Garantías: Encaje legal, Fondo de garantía de depósitos y protección bancaria. Operaciones activas. Préstamos. Descuentos. Redescuentos. Anticipos. Reporto. Líneas de crédito. Sistema de clasificación del riesgo. Provisiones sobre los créditos. Inversiones. Mesa de dinero. Provisiones sobre las inversiones. Fideicomiso. Limitaciones a las instituciones financieras. 
TEMA 7: LA BANCA ELECTRONICA: La banca y el comercio. Especialización de la banca. Necesidades del cliente. Servicio personalizado. Lenguaje común. Revolución tecnológica y comunicación. Los cajeros automáticos. El mundo del plástico. La inversión extranjera en la banca venezolana. Ampliación del servicio en la WEB.

TEMA 8: UNIVERSAL Y ESPECIALIZADA
 LA BANCA COMERCIAL. LA BANCA HIPOTECARIA, LA BANCA DE INVERSIÓN Y BANCA UNIVERSAL: Definición. Organización. Constitución y registro. Capital social. Fuente de los recursos bancarios. Operaciones activas. Operaciones pasivas. Aplicación de fondos. Estados financieros. Actuación de los bancos en el exterior. Limitaciones. Relaciones interbancarias. BANCA DE DESARROLLO. FONDOS DEL MERCADO MONETARIO. LAS CASAS DE CAMBIO. OPERADORES CAMBIARIOS FRONTERIZOS. LOS GRUPOS FINANCIEROS. (BANCO FEDERAL) LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

TEMA 9: OPERADORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO: Antecedentes. Concepto de tarjeta de crédito. Sistema de punto de venta. Marco legal. Aspectos operativos. Incidencias en el mercado financiero. Distribución de los costos e ingresos del Sistema. Razones de su aceptación. Contrato de afiliación. Aspectos contables. 
TEMA 10: LAS ENTIDADES DE AHORRO Y PRÉSTAMO: Origen y desarrollo. Requisitos para su constitución. Operaciones activas. Operaciones pasivas. Limitaciones y prohibiciones. El Banco Nacional de Ahorro y Préstamo.  

TEMA 11: LAS EMPRESAS DE SEGUROS: Concepto. Funciones. Marco jurídico. Requisitos. Limitaciones. 

TEMA 12: INSTITUCIONES FINANCIERAS ESPECIALES: Instituciones Financieras no Bancarias Nacionales y Regionales. Banca de Segundo Piso y Fondos Especiales de Financiamiento. Bancos con características y Regulaciones Especiales. BANCA DE DESARROLLO.
UNIDAD IV: EL MERCADO DE CAPITALES INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES 

Objetivo: Describir el funcionamiento general del mercado de capitales en Venezuela y la operatividad de algunas de las instituciones que actúan regidas por la Ley de Mercado de Capitales y bajo disposiciones de la Comisión Nacional de Valores. Además de las principales instituciones financieras con las cuales Venezuela mantiene relación en cuanto a su estructura, funcionamiento, finalidad, condiciones y aspectos derivados de esta interrelación. 

TEMA 13: EL MERCADO DE CAPITALES: Marco jurídico. Aspectos básicos de la Ley de Mercado de Capitales. Comisión Nacional de Valores. Bolsa de Valores. LAS ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA: Definición y aspectos básicos. Ámbito de control. Las sociedades administradoras de entidades de inversión colectiva. Inversión y Comité de Inversión. Entidades de inversión colectiva de capital abierto. Entidades de inversión colectiva de capital cerrado. Fondos mutuales de inversión. Entidades de inversión colectiva de capital de riesgo. Entidades de inversión colectiva inmobiliarias.

TEMA 14: GENERALIDADES SOBRE LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES INTERNACIONALES: El Fondo Monetario Internacional. La Corporación Financiera Internacional. El Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo. El Banco de Exportación e Importación. Agencia para el Desarrollo Internacional. El Banco Interamericano de Desarrollo.
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Ministerio de Finanzas. www.mf.gov.ve
Ministerio de Planificación y Desarrollo. www.mpd.gov.ve
Contraloría General de la República.  www.cgr.gov.ve
Banco Central de Venezuela. www.bcv.org.ve
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